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«ion 1 LA «TA
eAítTiü OElClAli

Presidencia dei Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. Al. la Reina D.* Víc ío - 
naRugenia, y 88. AA, RR. el Pifa* 
cipe uo Aaturiaa é lufancee D. Jaiine y 
D/ Beatriz, continúan eiu novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan lao demás 
peisonaa de la Augusta Real Familia, 

^Gaceta 1° de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que Ean 
de Proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de 'Julio de 1885, 
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s  
Diputación provincial de Palma. —Con- 

aejo provincial de Fomento, 3.a catego
ría, Auxiliar mecanógrafo, con 1,000 pe* 
Betas.

Idem.—Comisión mixta de Recluta» 
miento, 3.a categoría, ídem, con 1,000 id.

A eetos dos destinos sólo pueden aspi
rar loa Sargentea de activo ó de esta pro
cedencia.

Ayuntamiento de Sanselias (Baleares), 
l«a categoría, Peón caminero, con 456*25 
Pesetas.

Idem, de Ibiza (Baleares), 1.a caíego- 
2 Guardias municipales, con 600 id, 

Madrid, 31 de Mayo de 1911,
^Gaceta L° de Junio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior 
Según noticias oficíales recibidas en 

sale Centro, existe la fiebre amarilla en 
"Bthurst (Rio Cambia, Senegai, Africa).

Lo que se hace púolico para conoci
miento del comercio y Autoridades sani- 
^iae, á los efectos de lo dispuesto en la 
^gislación vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde a V, E. muchos años. Ma- 
Qrid, 29 de Mayo da 1911,—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señoree Gobernadores civiles do las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Meliila y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gibrahar.

(Gaceta 31 de Mayo)

Núm. 1375
<Srol>ieriio OiviJ

Secretaría,—Negociado primero
Llamo la atención de la Exce- 

kutísima -Diputación de esta pro

Reglamento de 23 de Febrero de 1908, 
hacha por Real decreto da 24 de aquel 
mas y publicado en la Gaceta de Madrid 
del oía sigílente, en el sentido de que se 
permite, cuando se trata de una subasta ó 
concurso sobre materia reservada á la 
producción nacional, la concurrencia ex- 
traoj día para la segunda subasta ó segundo 
concurso; así como la otra Rea, orden cir
co ar, t ambién de este Ministerio, de 27 
de Julio de 1910, por Ja que se llamó la 
atención acerca de la adición al mismo 
Reglamento da tres artículos, que llevan 
los números 19, 20 y 21, hecha por Real 
decreto de 22 de Junio del mismo año 
1910 (Gaceta del 24).

3 .° Que se advierta á las Corporacio
nes provinciales y municipales que la 
Dirección General de Administración, en 
los e sos de doble y simulaíánea subasta, 
no procederá al señalamiento del día y ho
ra para sn celebración, cuando no se haga 
constar por la Corporación ínteres .da el 
cumplimiento da* todo lo prevenido en las 
disposiciones citadas.

4 .° Que se prevenga á V. 3. que, den
tro de sus atribuciones, vele por el cum
plimiento de cuanto queda ordenado, 
adoptando, cuando fuere menester, las 
medidas que juzgue oportunas para co
rregir las infracciones que notare, ó dan
do cueuia á la Dirección General de Ad
ministración cuando entendiere que la 
corrección no fuese de su competencia,

5 .° Que mande V. S. insertar esta Real 
ordeh circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, llamando ¡a atención de la 
Diputación de la misma y de los Ayunta* 
miemos a ella correspondientes, y que dé 
V. 8. cuenta á la Dirección General de 
Administración del cumplimiento da este 
servicio.

Da Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos oportunos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.—Ba r r o s o , — Se , Gobernador 
de la provincia de.,,,.»

Núm. 1411
SECCION DE INSTRUCCION 

pública y Bellas Artes de la provincia 
de Baleares

Cir c u l a r ,—Para dar cumplimiento á 
ia circular dei limo. Sr. Director Gene
ral del ramo, fecha 18 del corriente mee, 
inserta en el Bo l e t ín  del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas artes, núme
ro 4U, se previene á iodos los Sres. Maes
tros y Maestras oficiales de primera ense
ñanza que ejercen en esta provincia y 
cobran ¿as retriouciones directamente de 
b u b alumnos, que en el plazo de ocho 
días á contar desde ei siguiente al de la 
publicación dei presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta misma provin
cia, remitan a esta Sección, por duplica
do y cou el Visto Bueno deíSr. Presiden
te de ia respectiva Junta local de prime
ra enseñanza, una relación de las cantida
des que por dicho concepto perciben 
mensual y anualmente, ia cual estará for
mada cou sujeción ai modelo que ss in
serta á continuación.

Palma de Mallorca 30 de Mayo da 1911, 
—El Jefe de la Sección, Salvador M*fío-

vincia y de los Ayuntamientos de 
la misma, acerca de la Beal orden 
Uircular del Ministerio de la Go
bernación fecha 27 de Mayo últi- i 
mo, que se publica á continuación, 
en la que se recuerda el cumpli
miento por parte de las menciona
das Corporaciones, de la Ley de 
14 de Eebrero de 1907, sobre Pro
tección á la producción nacional. ■

Palma 2 de Junio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Real Orden Circular que se cita
«Para oi cumpumiauto por parte de ¿as 

Diputaciones Provinciales y de los Ayun
tamientos ae la L jy de 14 de Febrero de 
1907 y su Regiimeuio de 23 de Febrero 
de 1908, sobre Protección a la producción 
nacional, por este Ministerio se dictó la 
Real orden circular ae 1,° de Mayo de 
1908, publicada en la Gacete de Madrid 
correspondiente al día 5 dei propio mee, 
dictando regias á que han de sujetarse 
ias referidas Corporaciones, y del mismo 
modo, en posteriores ocasiones, llamó la 
atención de los Gobernadores de provin- • 
cia para que a su vez io hiciesen á D.puta- । 
ciones y Ayuntamientos', respecto uu las l  
disposiciones emanadas de la Presidencia i 
del Consejo de Ministros relativas á las mo- . 
diticaciones del mencionado Reglamento. [

No obstante las prevenciones dictadas , 
por este Ministerio, se repiten ios casos | 
en que Diputaciones y Ayuntamientos no t 
cumplen lo ordenaau, dando lugar a que | 
se llame la atención de este Ministerio por i 
la Presidencia del Consejo de Ministros, ' 
y con objeto de evitar ulteriores reclama- । 
cionas, así como para cumplir el deoer [ 
que este Centro ministerial tiene de velar, i 
en lo que a so Ramo atañe, por la exacta 
aplicación de las leyes,

8. M. el Rey (q, D. g.) ae ha servido 
disponer:

l.° Que se recuerde lo prevenido en 
los apartados l.° y 2.° de la Real orden 
circular de l.° de Mayo de 19U8 (Gaceta 
del 5), que dicen así:

cl.° Las Corporaciones provinciales y 
municipales, cuando intenten celebrar un 
contrato de ios que especifica el articulo 
5.° del Reglamento de 23 de Febrero úl
timo, remitirán á la Presidencia dei Con
sejo de Ministros, por conducto del Go- : 
bernador de la provincia respectiva, en 
cumplimiento del artículo 7,° del mismo 
Reglamento y en el plazo allí fijado, un 
ejemplar impreso ó una copia certificada 
del pliego de condiciones.

• 2.° Las Corporaciones provinciales y . 
municipales fiaran constar en debida for
ma en el expendiente, que se han cumpli
do los requisitos prevenidos por loe artí
culos 5.° y 7.° del Reglamento de 23 de 
Febrero último.»

2,° Que Be recuerde la Real orden cir
cular de este Ministerio, de 30 de Julio 
de 1908, reían va a una adición al repetido 

ver.— Aprobsdo.—El Gobernador Pre
sidente de la Junta provincia!, Agustín 
de la Serna,

Mo d e l o
Pueblo de..... Clase de Ja Escuela,„.(1),,.„ 
Partido judicial de.....
Sueldo que tiene asignado dicha Plaza...,,.

pesetas
Relación nominal de los alumnos ma- 

trica:aiios y que concurren ordinariamen
te á esta Eb c u l Ib , con expiesión de la 
respectiva cuota mensual y anual que 
satisfacen al..,,,(2) en concepto de re
tribuciones.

Nombres y apellidos

Cuota 
mensual

Pesetas Cts,

Pagan 
anualmente

Pesetas Cts.

(1) Superior ó elemental de niños ó 
de niñas, ó de párvulos.

(2) Maestro ó Maestra.

Núm. 1376
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r e n t a s a r r e n d a d a s d e b a l e a r e s
El dia 7 de Junio próximo á las 11 ten

drá lugar en la parte baja de esta Delega
ción de Hacienda la venta en pública su
basta de un carro, caballería y guarnicio
nes procedentes de aprehensión de taba
co de contrabando, según el expediente 
administrativo de este año número 113 
bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas
Un carrito inglés. , 115*00
Unas guarniciones inglesas. . 31*00
Una muía de unos 8 años. . 230*00

. Total. , 396*00

La subasta se verificará en un solo loti 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta dei comprador el cuai deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 31 de Mayo de 1911,—-El Ad» 
miniatrader, Mateo Ros.

Núm. 1381
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará el sorvioio 
de recaudación de varios Impuestos, 
Arbitrios y Derechos Municipales.
1 .* El contrato comprenderá la admi

nistración y recaudación de los Impuestos, 
arbitrios y derechos respectivos al perío
do de primero de Julio de 1911 á 31 Di
ciembre de 1912, con todas las inciuencias 
de ia cobranza voluntaria y vía ejecutiva 
comprendidos en la siguiente relación,

M.C.D. 2022



Cantidad calculada por rendimientos en 
el presupuesto Municipal de 1911 á 
los solos efectos de fijar la fianza,

28.000'00 CatraajeB de lujo.
5.180'00 Canetonee con muelles y de 

transporte de carnes.
4.000'00 Casiuoa y Círculos de recreo.
5,000'00 Espectáculos públicos.

500*00 Limpieza púbiíoa y reintegro 
valor carros de basura.

5.400'00 Agua á presión y Aguada de 
buques.

8.500'00 Construcciones fúnebres en el 
cementerio (desde l.° Ene
ro de 1911).

1 987'00 Alquiler de solares no arren
dado.

58.567'00

2 .a La subasta se celebrará con arre
glo á la. laetruoción de 24 de Enero de 
1905 el día 20 de Junio ptóximo á las do
ce en el despacho de la Alcaldía por me
dio de pliegos cerrados,

3 .a El depósito provisional será de 
ptas. 2.928'35 y la fianza definitiva será 
de 5.856*70 ptae. arregladamente á la 
Instrucción citada.

4 .a La subasta vareará sobre rebajas 
en el tipo de premio de cobranza que se 
señala al cinco por ciento.

5 .a Además de la asignación que re
salte del remate como premio da cobran- 
ze, el contratista percibirá el diez por 
ciento de las sumar que recaude de exce
so sobre cada una de las consignacionea 
que marca el presupuesto municipal como 
rendimientos líquidos efectivos.

6 .a El contratista establecerá y sos
tendrá á sus costas coa loe empleados su
balternos necesarios la oficias de recau
dación en sitio céntrico da esta ciudad 
aceptado por el Ayuntamiento.

7 .a El oontraiista investigará y de- 
nunciatá las defraudaciones, colaborando 
á la acción que en este sentido efectúe el 
Ayuntamiento por medio de sus depen
dientes.

8 .a El servicio de Administración y 
Recaudación se ajustará á las siguientes 
bases:

a) El contratista recibirá los padro
nes y documentos de cobranza del año 
1911 respecto á carruajes de lujo, carreto
nes con muelles, limpieza y carros de ba
sura, casinos y círculos de recreo, agua 
á presión y alquiler de solares, sin perjui
cio de que forme las adiciones correspon
dientes. Será de su cargo la confección de 
tales documentos en 1912 con arreglo a 
la legislación respectiva,

6) Formará de nuevo el padrón de 
construcciones fúnebres en el Cementerio 
para los años 1911 y 1912 podiendo to
mar los datos que consten en el Negociado 
respectivo y en las oficinas del Cemente 
rio y sobre éi, una vez aprobado, esten- 
derá los recibos y procederá á la recauda
ción,

c) Percibirá diariamente el arbitrio 
sobre Espectáculos públicos en las taqui
llas respectivas con arreglo á las instruc
ciones de la Comisión de Hacienda.

d) Con arreglo á los datos que facili
te al contratista el encargado del servicio 
de Aguada de buques, formará los opor
tunos recibos y procederá á la recauda
ción.

9. a Serán además obligaciones del 
contratista.

a) Notificar las cuotas á los contribu
yentes, realizar las recaudaciones volun
taria, ejecutiva y penal con arreglo á las 
luatcucciones y procedimientos, tramitar 
é informar las reclamaciones de los con
tribuyentes referentes á altas y bajas, ini
ciar la investigación de los Impuestos 
proponiendo las medidas que deban adop
tarse para evitar las ocultaciones, contra
venciones y defraudaciones y satisfacer 
por su cuenta todos los gastos de dichos 
servicios asi de personal como de mate
rial, impresos, efectos, papel timbrado.

6) Hacer loe padrones de los impues
tos y de las relaciones de altas y bajas, 
las copias nesarias para la tramitación le
gal y recaudación. Entregar además un 
ejemplar para que rauique en las oficinas 
municipales de la Casa Consistorial.

c) Llevar un libro diario de recauda- 
0ÍÓn por cada impuesto en el que anotará

L nombre del ooniribayente, ¡a tarifa 
aplicada y la cantidad percibid».

D ariamente, cerrada a la una de la tar
de, pasará á la Alcaldía nota de la recau
dación por cada uno de los conceptos, ob
tenida dársete las 24 horas anteriores. 
Mensualmente pasará una nota igual con 

I relación al mes anterior.
d) Ingresar en la Caja municipal se- 

manalmeute el producto de la recaudación 
por todos conceptos (voluntaria, ej cati
va ó penal) deducido el tipo de ptemío de 
administración y cobranza que le corres
ponda, por medio de factura certificada y 
duplicada cuyo modelo se le facilitará.

e) Rendir cuenta final da las recauda
ciones al Ayuntamiento con entrega al 
mismo de toda la documentación relacio
nada con estos impuestos (Padrones, lis
ias cobratorias, talonarios de matrices, 
etc.). L» fianza no podrá ser levantada 
hasta depués de la aprobación da estas 
cuentas por el Ayuntamiento.

10 .a El contratista cumplirá inmedía 
tamente los acuerdos de la Alcaldía y del 
Ayuntamiento referentes á la gestión, co
branza, apremios y multas de los tribu
tos eio que en ningún caso pueda pedir 
indemnización alguna de perjuicios ni aún 
suspensiones de procedimiento, rebajas ó 
condonaciones.

11 .a El contratista uo tendrá derecho 
á indemnización alguna si por disposicio
nes legislativas fuera suprimido ó modi
ficado aiguno ó algunos de los conceptos 
cuya recaudación se contrata.

12 .a Todos los gastos de este contrato 
sarán de cuenta del rematante.

Modelo de proposiicón
Don.,,,, vecino de. según cédula 

personal que acompaña espedida bajo el 
núm.... y con capacidad para contratar 
enterado de las coadiciones publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... bajo he 
cuales el Ayuntamiento de Palma adju 
dicará en pública subasta el servicio de 
administrar y recaudar varios impuestos 
y arbitrios municipales correspondientes 
al período de l.e de Julio de 1911 á 31 
Diciembre de 1912, me obligo á tomar 
este servicio por el tipo de..... por ciento 
sobre las cantidades que recaude.

(Fecha en letras y firma entera)
Nota: Las proposiciones irán on pliego 

cerrado y en si sobre ó carpeta dirán 
«Proposición para oblar á la subasta del 
servicio de recaudación de vanos Impues 
tos».

Palma 30 Mayo 1911.—El Alcalde, 
Luís A'emañy.—P, A. del Ayuntamiento. 
—El Secretario, Benito Pone.

Núm. 1379
SUBASTA

Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma adjudicará en pública 
subasta las obras de derribo de la puer
ta de Jesús, de la cortina situada entre 
los Baluarte de Jesús y Sitjar, de la 
parte de IBaluarte de la Pieza de Toros, 
apertura de un paso á la salida de la 
Puerta del Campo y otras del recinto 
amurallado de esta Ciudad.
i .a—Día para celebrar la Subasta

La subasta se oelecrará á las doce del 
día seis de Julio próximo en la Casa Con
sistorial .

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos hgaies, en estas condiulones el 
R, D. de 12 Julio de 1902, ¡a Instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á he que 
el contratista se atemperará en io que no 
esté previsto en las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en puegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una póstala) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se presentarán ai Secre
tario del Ayuntamiento desde el día inme
diato siguiente á la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta la 
hora doce del anterior ai señalado para la 
subasta, en loe días laborables y horas de 
despacho, sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la 
cédala personal y el documento justifica
tivo del depósito provisional. Si una mis

ma persona presentase dos ó más pliegos, 
la cédula y el resguardo del depósito po
drá incluirse indistintamente en cualquie
ra de ellos considerándose incluidos en to
dos.

4?—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Oaja General 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de cinco mil 
trescientas ochenta y una pesetas equiva
lentes al 5 por 100 de la señalada como 
tipo de subasta.

El ramatante ampliará su depósito den
tro de los diez días inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
al Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma de veinte y una mil quiníen- j tas veinte y tres .equivalente al veinte por 

| ciento del tipo de subasta cuya cantidad 
| quedará como fianza definitiva para ase- 
| gurar las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán hacerse 
en metálico, en Bonos Municipales ó bien 
en valorea públicos regalando su importe 
efectivo conforme prescribe la Instrucción 
de 26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de pre^toniaree dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la prime
ra y en su consecuencia las carpetas de 
loa pliegos se numerarán correlativamen
te por el orden en que hayan sido entre
gados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el lidiador que constituya depósito 

provisional y no presente propoelón ó es
ta no sea iegalmente admisible por no 
adaptarse ai modelo, por exceder del tipo 
da la Subasta, por no continuarse en el pa
pel correspondiente ó por otro motivo, se 
entenderá que renuncia al 5 por 100 de Ja 
cantidad depositada el cual se le desconta
rá en el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta uo tendea efecto ni valor al

guno mientras no sea definitivamente ad
judicada por ei Ayuntamiento.

8 .a—Acto s ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospecha

se confabulación entre los prepouenées se 
instruirá expediente administrativo rete
niendo los depósitos de las personas á 
quienes alcance; suspendiendo la adjudi
cación de la Subasta, Si en este expedien
te sa confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado do
miciliado en esta Ciudad a tenor del acuer
do del Ayuntamiento de 13 Junio de 1900,

io .—Gastos de la subasta
Esta obligado el Coutratidia á satisfacer 

todos los gastos, que ocasione el contrato, 
como son: papel señado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é indirectas, inserciones en los perió
dico^ oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según la Instrucción (con 
una copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran sin excepción alguna.

n.—Riesgo y ventura
Ei contrato seta a todo evento y á ries

go y ventara de amoas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á titulo de epi
demia, huelga, alteración del orden públi
co, guerra, ni por ningún otro .concepto 
por excepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costa del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jorna
da de ocho horas para regular el trabajo,

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones qua surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclusi
vamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cusstionee que se susciten entre el 
Contratista y sus empleados en este ser

vicio, ee ventilarán ante el Tribunal qng 
comíete, siendo á eqoellas compleu 
mente extraño el Ayunumienio.

i5.—Tipo de Subasta
El tipo de la subasta ee de ciento siete 

mil seiscientas ditz y seis pesetas ccu 
y nueve céntimos.

1 6.—Domicilio del Contratista
Ei Coniratistu debeiá residir tn esia 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
ella con poder bastante, que le represente 
entendiéndose siempre que aqoé’, es 
ponsable de todos los actos de su apode, 
rado y cualquiera notificación hech» á ég- 
te ee entenderá como si lo fueia 4 EQ 
principal, sin que pueda en ningún caso 
eximirse de ninguno de sus deberes 
cualquiera sea el pretexto que alegue, '

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor previs

tos por la instrucción y iey de obras pú
blicas, y solo en las consideradas especia, 
les, podrán solicitarse prórrogas pan 
terminar las obras eontratadás hmihudo. 
las á un tercio del plazo de duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza pi< 

gará á los denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor del fraude oenun. 
ciado si resulta cierto y probado. Los que 
aspiren á dicho premio, depositarán en la 
Caja municipal una cantidad equiváleme 
al valor de las obras ó trabajos necees- 
rios pera comprobar ia exactitud deii 
falta y de resallar éaía cierta, indemnizi' 
rá dicho gasto el contratista.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá celebrar un contra

to con los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras, en cumplimiento de lo dis
puesto en el R. D. de 20 da Junio de 
1902; en este contrato ha de quedar preci
samente estipulado la duración del miemo, 
ios requisitos para su denuncia ó suspen
sión, el número de hottie de trabajo y ei 
precio del jornal.

20 .—Principio de las obras
Lis obras se da áu principio por el 

contratista una vez formalizada la Babas- 
la y tan pronto lo ordena ei Sr, Alcalde. 
Ei plazo de duración de dichas obras te 
el de nueve mesas, á contar de la orden 
del Sr. Alcaide.

21 .—Pagos
La se áo abonadas al contratista canti

dades á buena cuenta á juicio de¡ Arqui
tecto Director, teniendo en cuenta la can
tidad de obra que acredite.

Las obras de qae se trata se llevarán 6 
efecto con flojeció^ á los pliegos de con
diciones y presupuesto aprobados, de mí- 

ifiosto en la Secretaria de esta CorpO' 
ración.

Palma 29 de Mayo de 1911.—El Alcal
de, Luis Alemañy.— P, A. del Ayunta
miento.—El Secretario, Benito Pone,

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)

Don.domiciliado en esta Ciudad ca
lle de..... núm..... provisto de 1a cédula 
personal que exhibe u.0...., de la ciaseo" 
expedida dia..... y enterado del proyecW 
y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas para las obras de derribo de la 
Puerta de Jesús, da la cortina situada eü' 
tro los baluartes de Jesús y Snjar, de par’ 
te del baluarte de • la Plaza de Toros y 
otras obras complementarias qae se hall8 
de manifiesto en la Secretaría de es86 
Ayuutamiemoy y del anuncio publicado 
en..,, me obligo a tomar á mi cargo dicho 
servicio por la cantidad de poseías (s3 
letras), sugetándome en un todo á dich8í 
condiciones, Ordenanzas municipales f 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entura)
Nota.—Las proposiciones irán en pl*6' 

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirab- 
«Proposición para oblar á ia subasta 
las obras de derribo de la Puerta ce J3" 
sús, de la cortina situada entre ios baló01' 
tes de Jesús y Sitjar. de parte del b»' 
Inane de la Pieza de Toros y otras obi95 
complementarlas.

Num. 1382
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formados los apéndices al amiñ®^ 

miento de lá riqueza rústica y urbafl* 68
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este término, que han de servir de base 
pira la formación de loa repartos de la 
cOuiriDución territorial para el año de 
de 1912, se hallaran de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación desde el 
primero al quince del próximo mes de 
junio ambos inclusive.

Bañóla 30 de Muyo de 1911.—E Ai- 
caide, A ionio Nadal.—P. A. de la 
Q, P,—-Pedro Müntaner, Secretario.

¡a p|. 
-el 25 
enua- 
s qce 
en ia 
iieuie 
cesa- 
de ¡i 

miza-

Núm. 1383 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Terminados ios apéndices al amiliara- 

nuento de este pueblo que han do servir 
de base para la formación de ks repartos 
de la contribución rústica, pecuaria y ur
bana, para ei presupuesto de 1912, esta
rás expuestos ai público á efectos de re
clamación por espacio da quince dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con- 
ladob desde la inserción de este anuncio 
en el B. O, de la provincia,

Biuieaiem 31 de Mayo de 1911,—El 
Alcaide, Francisco Nicolau.—Bernardo 
Ribas, Secretario.
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Núm. 1384
ALCALDIA DE LLOSETA

Los apéndices al ainiliai amiento de la 
riquez» rústica, pecuaria y urbana de este 
término formados para el próximo año de 
1912, estarán expuestos ai publico á efec 
los de reclamac.óu en la Secretarla del 
Ayuntamiento desde ei primero al quince | 
del acmal.

Lioseca l.° de Junio de 1911.—Ei Al
caide, Miguel Real,

Núm. 1386 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
Formafizados ios apéndices al amillara- 

miento da esta villa para el próximo año 
de 1912, permanecerán al público expues- 
toe a bfbCtos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento desde el día 
l.° ai 15 dei próximo mes de Jomo.

La Puebla a 30 de Mayo de 1910,—El 
Alcalde, Pedro Sorra.—Eleuterio Marqués 
Secretario.
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Núm. 1387 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Lus apéndices al amiilaramiento de ia 

riqueza rustica y pecuaria y de la riqueza 
urbana ue etne lé-mino, que han de ser
vir de base para la confección de los re
partimientos de la contribución territorial 
pata el año próximo 1912, quedan expues
ta al público a efectos de reciamaoióu en 
ia Secretaria de este Ayuntamiento; para 
Que durams ei plazo que media entre el 
primero y ei quince del mes próximo ve- 
uiduio puedan presentarse las que sean 
PetUnentea, tianscurndo el mismo mngu- 
Ba será atendida.

Audroitx 31 de Mayó de 1911,—El Al- 
^*de, M, Simo,—P. A. del A. y J. P,— 
Jlime Juan, Secretario.

Núm. 1392
Mateo Simó Vulent, Alcalde-Presi- 

tteote del Ayuntamiento de la villa de 
Andraitx. ,
Hago saber: Que el articulo 69 dei Re- 

Blamento para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento y reemplazos del Ejército 
V1g6üie, tija el plazo ae seis meses anle- 
úoies á la fecha de ia confección del aus- 
^miento de mozos paia que éstos solid- 

la justificación ae ausencia en ignora- 
Qo paradero, por mas de diez años, de sus 
Paareg^ hermanos ó abuelos, á ios efectos 
?e la regia 4.a dei articulo 88 de cucha 

y a fin de que puedan utilizar ese 
Retecho ios mozos que hayan de ser aus- 

en este pueblo en el próximo año 
^12, se lea advierte que daranie ei mes 
^lual ueCbsanamunie habrán de piesan- 
t6ide laa respectivas suiiciiudes en la 8e- 
Cleid£ia mu  este Ayuníamivoto.

Andraitx l.° de Jumo de 1911.—M. Si- 
«aó.

Núm. 1388
ALCALDIA DE MONTUIRI 

formado por un comisionado nombra- 
Por la Superioridad el reparto de este 

PQybio correspondiente al año de 1909, 

permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclemacióo en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por el término de ocho 
días hábiles que empezaran á contar des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la proviucia du
rante cuyo plazo podrán los coatribuyen- 
tes formular por oscrito las reclamacio
nes que tuvieren por coaveniente, contra 
sus respectivas cuotas y su confección, y 
verbalmente en el acto del juicio de agra
vios, que tendrá lugar en la Sala Capitu
lar de este Ayuntamiento el día siguiente 
á la te mmación del citado plezo a las 
diez hores del mismo,

Montuiri 30 Mayo de 1911,—El Alcal
de, Ju&n Ferrando,

Núm. 1389 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Terminados los apéndices al amillara- 
miento da ia riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal, que 
han de servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el próximo año de 1912, 
estarán expuestos al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde el día l.° al 15 de 
Jumo próximo ambos inclusives,

Siaeu 31 Mayo de 1911,—El Alcalde 
accidental, Bartolomé M stre.—P. A, del 
A,—Maleo Bareeló, Secretario.

Núm. 1393
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Confeccionados los apéndices al amilla- 

ramiento que habrán de servir de base á 
ios repartos de la contribución teirítorial 
de este término para el próximo ejercicio 
1912, quedan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por término 
de quince días, á contar desde el día de 
la fdeha, á efectos de reclamación,

San Juan 1,° de Junio de 1911,—El Al
calde, Juan Gaya.—P. A. de la J. P.— 
Joaquín Bauzá, Secretario.

Nmú, 1395 
ALCALDIA DE INCA 

A los efectos del art. 69 del Reglamen
to de 23 Diciembre de 1896 para la eje
cución de ia vigente Ley de Reclutamien
to de 21 Octubre del mismo año y de las 
Rs, Os, de 27 Juuio-23 Dioiembrede 1903 
y 16 Agosto de 1907 se anuncia al públi
co que cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en ei alistamiento del próximo 
reemplazo de 1912 y necesiten compro
bar para las excepciones que se propon
gan alegar la ausencia de ignorado para
dero de sus padres ó hermanos deberán 
presentarse á este Ayuntamiento durante 
el actual mes de Junio, y eiio mediante 
escrito ó comparesencia solicitando se 
incoe el expediente de ausencia que como 
requisito previo, exigen las citadas dispo
siciones.

Por último se advierte á los interesados 
que de no efecinar la petición en la forma $ D. Bartolomé Mir y CalafeUt arrenda
y plazos señalados, se entenderá, renún- 
cian ai derecho que les asiste y á todos 
ios beneficios qus del mismo derivan,

loca 1,° Jomo de 1911.—El Alcalde 
Francisco Llabíéá.—P. A. dal A.—José 
Siquier.

Núm. 1377
D. Manual Gimeno Azcárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma, 
Por la presente requisitoria se cita, 11a- 

Ima y emplaza á Ramón Marqués Estrañy 
de veintiocho años de edad, hijo de Ra
món y de Margarita, soltero, labrador, 
natural de Inca, vecino de Alcudia, y ac
tualmente de ignorado paradero, penado 
en causa sobre contrabando de tabaco pa
ra que dentro dei término de quince días 
á contar deade la inserción de la presente 
en ia Gaceta de Madrid, se presente an
te esta Audiencia á fin de cumplir ia pe
na qoe le fué impuesta en la expresada 

* causa, bajo apercloimieato de ser decla
rado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autorida
des é individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
procesado y conseguido lo conduzcan á 
la Prisión de esta Ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Dado eo Palma de Malloioa á veinti-

nueve de Mayo de mil novecientos once. 
— Manuel Gimeno.— El Secretario de 
Sala, Luis Canals.

Núm. 1412
D. Antonio Obrador y Ramón, Licencia

do en derecho civil y cartónico y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de Manacor y su partido.
Certifico: Que en loa autos que se dirá, 

obra una sentencia cuyo encabezamiento 
y parta dispositiva son como siguen. = 
Sentencia.—En la villa de Manacor á vein
te y tres de Mayo de mil novecientos 
once; el Sr. D. Antonio Moles y Caetellá, 
Juez de primera instancia de ia misma y 
su partido: Vistos los presentes autos jui
cio declarativo de mayor cuantía promo
vidos por las hermanas D.a Francisca y 
D.a Magdalena Alonso y Salas sin profe- 
sióo, acompañadas de sus respectivos ma
ridos D. Bernardina Salas y Coll, propie
tario, y D. Gregorio Bálagaer y Pastor, 
confitero, todos mayores de edad y veci
nos de loca, representadas aquellas por 
el procurador D. Francisco Olivar y diri
gidas por el Estrado D. Bernardo Togo- 
res, contra Gaspar Aguiló y Cortés alias 
Mosca, sus herederos ó causa habientes, 
si ha fallecido, vecino que fué da esta vi
lla y cuyo actual paradero ó residencia se 
ignora, representados en su rebeldía por 
los estrados de este Juzgado, sobre estin- 
ción de cierta comunidad de bienes y=s 
Resultando etc., Considerando etc...=Fa- 
iio.=Que debo declarar y declaro que por 
haber sido vendido en parcelas á diferen
tes personas por D. José Alonso y Gaspar 
Aguiló y Cortés la totalidad del predio 
Sds Casas Novas que adquirieron de las 
hermanas Juana Mario, Ana y Catalina 
Truyol y Galmés queda extinguida la co
munidad ó indivisión en que se hallaban 
del indicado predio; y que por haberse 
liquidado y dividido entre si los precios 
obtenidos con las venias parcelarias, que
dan con este motivo liquidados entre si, 
por lo que haca relación á cada uno de 
ellos, las obligaciones múiuas; y que fal
tando firmarsci por las hermanas Truyol 
alguoas escrituras de venta de parcelas 
de aquel predio, debo declarar y declaro , 
que debe verificarse la firma de las escri- I 
turas á favor de las personas que las ad- . 
quirieron.=Asi por esta mi sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositivo 
se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la Provincia medíame la rebeldía de loe 
demandados, lo pronuncio, mando y fir- ¡ 
mo.=Antonío Moles.

Y para que conste, libro y firmo el I 
presente testimonio en Manacor á treinta ? 
y nao de Mayo de mil novecientos once. 
—Antonio Obrador.—Vo B.*—Ei Juez 
de 1.a Instancia, Moles.

Núm. 1378

tarto de la recaudación de Gontribu- 
| dones é Impuestos de la provincia de

las Baleares,
Hago saber: Que la recaudación voiun- । tari» del impuesto de cédalas personales 

¿ correspondientes al actual ejercicio de 
B 1911, tendrá fugar en esta provincia, dn- 
1 rante loe días laborables que transcurran 
S del uno al 30 del eatraat# Jumo, verifi- 
g cáadoee el cobro en cada diairiio munioi- 
ij pal por los recaudadores auxiliares debi- 
b damente nombrados, conforme a lo die- 
; puesto por la Real Orden de 4 de Pebre- 
¡i ro de 1903 y con sujeción á la escala re
: caudatoria que establece el artículo 35 de 

¡ la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
; á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES 

Partido de Palma
I' Algaida del día 16 al día 20.—An- 
I draiix del 24 al 29.—Bañaibufar días 7 

y 8.—Deyá días 13 y 14.—Buñoia días 
11 16 y 17.—Esporlas del 1 al 3.—Eatabli- 
I* mente días 23 y 24.— Esiallenchs días 9 
i y 10,—Oaiviá días 10 y 11.—Fornaiutx 

dias 10 y 11.—Liuchmayor del o al 12.— 
■ Marratxí del 11 ai 14.— Poigpuñent dias 

12 y 13.-Santa Eugenia dias 7 y 8.—San
ta Muiía del 7 ai 9.—Sóiler del 18 al 22.

¡ —Validemos» dias 18 y 19.

Partido de Inca
Alaró del 20 al 25.—Alcudia del 3 al 

6.—Binisalem del 10 el 14.—Buger del 1 
al 3.—Campanet del 9 al 11.—Oostítx 
dias 17 y 18.—Escorca el día 15,—Inca 
del 1 al 30.—Lloseta días 9 y 10.—Llubí 
del 10 ai 13.—María del 19 al 22.—Muro 
del 10 13.—Polleasa del 10 ai 15.—La 
Puebla del 10 ai 15.—Sansellas del 13 al 
16.—Santa Margarita del 23 al 26.—Sel
va del 9 al 13.—Sineu del 13 al 18,

Partido de Manacor
Artá del 17 al 20,—Campos del 8 al 

10. -Gnpdepera dei 10 al 12.—Felamtx 
| del 7 a 14.—Manacor del 1 al 30,—Mon- 

tuiri dei 11 al 13.—Petra dei 10 al 13.— 
Porr ras del 17 al 20.—San Juan del 20 
al 22,—Sautañy del 11 al 14. —San Lo
renzo del 16 al 19,-Son Servara del 16 
al 19.—Viliafranca días 23 y 24.

Partido de Menorca
Alayor del 10 al 14. — Cindadela dei 16 

i al 20.—Ferrerias diae 14 y 15.—Mahón 
dei 1 al 30,—Mercadal dsl 19 al 21,— 

’ San Luis dias 13 y 14.—Villa Carlos días 
14 y 15.

Partido de Ibiza
Formsntera del 8 al 10.—Ibiza del 1 

al 30.—San Antonio Abad del 11 al 13. 
—San José del 17 al 19.—San Juan Ban- 
lista del 14 al 16.- Santa Eulalia del 20 
al 22,

Sa advierte á los Señores contribuyen- 
¡ tes que no se provean de sus respectivas 
1 células durante los días de cobranza en 
: b u respectivo distriio municipal, que po- । drán efectuarlo durante loe restantes días 

del mes en las oficinas recaudatorias da 
1 sus respectivas Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recauda
ción en esta Ciudad calle de Vilanova 
núm. 9.

Partido de Inca,' Oficina de recauda
ción en Inca calle de Lioseta núm. 12,

Partido de Manacor, Oficina de rscan- 
dación, Manacor calle del Centro núme
ro 56.

Partido de Menorca, Oficina de recau
dación, Mahón calle de la Infanta núme
ro 12.

Partido de Ibiza, Oficina de recauda
ción, calle del Dos de Mayo núm. 10.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en ei azíícoio 35 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Palma 29 de Mayo de 1911,—El Arren
datario, Bartolomé Mir,

Núm. 1410
H¿go saber: Que la cobranza volunta

ria en su primer periodo, de lae cuotas 
de contribución Territorial y de Edificios 
y solares, correspondientes al actual se
gundo trimestre, de los pueblos que se 
dirá, se llevará á efecto en los dias que 
se expresarán, por los recaudadores ausi- 
liares debidamente nombrados y de con- 
f ormidad con lo que dispone el artículo 
35 de la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, á saber:

PUEBLOS
Ib iza dei 2 al 5 de loe corríentee.—Es- 

porlas dias 6 y 7 de id.
Lo que se anuncia, para que llegue á 

noticia de ios Señores contribuyentes, en 
virtud de lo dispuesto en el anicuio 35 de 
la Instrucción de 26 de Aoril de 1900.

Palma l.° de Jumo do 1911,—Ei 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm. 1409 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Jauta Protectora el 

dia 12 dei comenta y siguientes necesa
rios de cuatro á siete de la sarde en ¡a sa
la de vantas da la Sociadad (Sol 19), ge 
celebrará pública subasta para enajenar 
las garantías de los préstamos vencidos en 
el mes de Mayo de 1910.

Hasta el día 10 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó renovar 
sus respectivos préstamos.

Palma 1.° de Junio de 1911,— El Vo- 
Cái de turno, José Morey. Presbítero.

.-y
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Núm. 903

Depositaría de tondos municipales de Santa Eulalia
———

UL-JG.-'i ¿A <íei. cauri o triaicstrc aílo OJIO qae rinde el Depositario.
i i¿Lí¡¿.tiKA PAAfüi.—Cu e n t a  d e  o a ja  PwecM.

¿íXiBidJoia dü aii poder eu fio del írimeasre anterior............................. ..... 2177*63
lagresoi eo el tsímedtre de esta ouenta ........................................................ 6246*52

Cargo. .................................................. 8424*15
Data por pagos verificados en igaal trimestre ......... 6346*41

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue.. ...... 2077*74

SEGUNDA PASTE.—Qu in t a  po b o o n o b pt o s

INGAISOS • 1 .
StiSo del 

trieatre aatexio
OpcraGioeei 

ea eete trlmcitre
TOTAL 

de l*i opeiacionee

1 Propios.................................................  . » »
2 Montes. . .............................................. » »
3 Impuestos.................................................. » » »
4 Beneficencia......................................... ..... > > »
5 inetrucciún pública. » >
6 Corrección pública. ...... * » »
1 Extraordinarios............................  , » »
8 Resaltas............................................. ..... 214*57 ■ » 214*57
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 7737*53 6246*52 13984*05

10 Reintegros................................................. » »
11 Ampliación....................................  . . > » »

Cargo pesetas. . . 7952*10 6246*52 14198*62

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 2994*46 6246*07 5880*53
2 Polioia .de seguridad............................... » » • » -
3 Policía urbana y rural........................... > » »
1 Instrucoióa pública................................. 240*00 > 240*00
ó Bdüetiüencia.............................................. 637*00 236*00 873*00
6 Ooras públicas....................................... » 90*00 90*00
7 Corrección pública................................. ■ 513*48 598*29 1111*77
8 Montes........................................................ » » »

¿9 Cargas. .................................................. 1433*03 2400*00 3833*03
10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................... 16*50 76*05 92*55
12 Resultas..................................................... » » »

Data pesetas. . . 5774*47 634*)*41 12120-88
La pitiCtidtiuLd oudQia oeta coufucme coa lo que resulta Je los noroe de -a Depositaría, 
En Santa Eulalia á 4 de Abril 1911,—Ei Depositario, Antonio Mari,—Conforme. —

El Secretario-Contador, Juan Ciapés,—V.® B.°—El Alcalde, Colomar.

NúmZUOg
Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar

CUHN2A del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el DeposiarU
PB1MEBA PASTE.—Cu e n t a  d e c a ja __ Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ............................. 3590*7T
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 237014

Cargo. , . ................................. 5960*91
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 2842*46

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 8118*45

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS S*ldo del 
trieeitte anterioi

Opeiesiones 
en e»te trimeatíe

TOTAL 
de las operado^

1 Propios. ......................................  . . 4VH > 41'11
2 Montee........................................................ » »
3 Impuestos. 63'25 63'25
4 Beneficencia.............................................. * 8 »
5 Instrucción pública. ...... » >
6 Corrección publica ....... » »
7 Extraordinarios....................................... 401*00 111'16 512*16
8 Resultas...............................  . . . . 2058*80 7'72 2066*62
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3751*50 2188*01 5939*51

10 Reintegros. » 3 *
Cargo pesetas. . . 6252*41 2370*14 8622'55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1728‘75 791*13 2519*88
2 Policía de seguridad................................ » > »
3 Policía urbana y rural............................ 68*50 155*50 224*00
4 Instrucción pública................................. > 554'97 554*9?
5 Beneficencia.. . .................................. » 100'00 100*00
6 Obras públicas.......................................... 150*01 199*60 349*61
7 Corrección pública................................... > 97*87 97*87
8 Montea . . . ....................................... » » *

^9 Cargas......................................................... 664*38 921*39 1585*77
10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos............................................ 50*00 22'00 72*00
12 Resultas................................. , , * » »
13 Ampliación. . . n . . , , > » »

Data pesetas , . , 2661*64 2842*46 5504*10
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la depositaría.
En Banyalbufar á 31 Diciembre 191Q.—El Depositario, Francisco Albertí.—Confor

me.—El .Secretarlo-Contador, Andrés Janee.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Albertí.
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Núm. 1100

Depositaría de fondos municipales de San José

Núm. 1271

Depositaría de fondos municipales de Gostitx

¡ CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—CUENTA DX CAJA Pesetas

Existencia en mi poder en iin del trimestre anterior ....... 160*47
ingresos en el trimestre de esta cuenta ........................................................ 5330*23

Cargo. ......... 5490*70
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ............................ 4855*23

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 635*47

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triecaue ínter ii o

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . . . ...... 8 3

2 Montes. .. ....... . » 8

3 Impuestos................................................... 5 » »

4 Beneficencia. ......... » > 3

6 Instrucción pública. ...... » » »
6 Corrección pública . ‘............................ * 3

7 Exuaurdinarios......................................... > » 3

8 Resaltas...................................................... 2801*74 3576*99 6378*73
9 Recursos lagaies para cubrir ei déficit. 4035'72 17o3-24 5788-96

1,0 Remcegros. . . . . . . . . » » 3

Cargo pesetas. . . . 6837*46 5330*23 12167*69

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 3489*99 1373*75 4863*74
2 Policía de seguridad................................. * * 3
3 Policía urbana y rural............................ 120*00 iSO’OO 270'00
4 Instrucción pública................................. 195*00 225-00 420'00

352-00 39900 751'00
6 Ooras pública i.......................................... 150*00 150-00 300*00
7 Corrección pública................................... 424*24 424*24 846*48
8 Montes......................................................... » » >
9 Cargas......................................................... » »
0 Obras de nueva construcción. . , . » »

J-l Imprevistos................................................ 75'00 425'00 500'00
12 Resultas....................................................... 1870*76 1708*24 3579*00
3 Devoluciones............................................ > 3 3

__ ___ __Data pesetas. . . 6676*99 4855'23 11532'22
La prdoedeute cuenta esta conforme con lo que resulta de ¡os libros de ia Depositarla.
En tian José a 31 d < Diciembre de 1910.—El Depositario, Antonio Tur, —Cunfor- 

me, —El Secrscatio-Contador, Pedro Escandías,——V.0 B.0—El Alcalde, Ribas,

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Deposli91^' 
En Costitx á 31 Diciembre 1910.—El Depositario, Rafael Moragues,—Conforto®'”^ 

El Secretario-Contador, Bartolomé Oardell.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Arrom.

CUENTA del cuarto trimestre del año 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . .......................
Ingresos en el trimestre de esta ouenta..............................  . . . .

Cargo .......
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................
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SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  0 ONCBPTOS

INGRESOS Saldo del Operacionee, TOTAL ,
Crimeitre anterioi en oate trimestre de las operaciooj

1 Propios. . ............................................. > 8 3

2 Montes. .......... 3 1 3

3 Impuestos. ...... . . > 121*00 121'00.
4 Beneficencia........................................   . > > »
5 Instrucción pública. ...... 8 » 3

6 Corrección pública.................................. » * •
7 Extraordinarios........................................ * • * S
8 Resultas................................................... 1463*40 » 1463*40
9 Recursos legales para cubrir ei déficit. 5198*75 1666‘34z. 6865'09

10 Reintegros................................  . . . 8 * »

Cargo pesetas. , , 6662*15 1787'34 "8449^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 1212*30 684*70 1897'00
2 Policía de seguridad................................. 8 > *
3 Policía urbana y rural............................. » 120*00 120'00
4 Instrucción pública................................. » 869*31 869*31
5 Beneficencia..................................   . . > 847*82 847*8'3
6 Obras públicas.................................... 489*50 91*50 ssroj
7 Corrección pública.............................. 183*45 6*50 139*95
8 Montes........................................ » 3 »
9 Cargas. . . . ................................. 1043‘92 913*92 1957'^

¿O Obras de nueva construcción. . . . a 3 »
11 Imprevistos............................................... 3 3 8

12 Resultas...................................................... » 3 •
13 Ampliación................................................ » 3

_____________ Data pesetas. . . 2879*17 3533*75 641^$-|
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